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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.0444/2024 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
06 de marzo de 2024 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 
 

Alcaldía Tlalpan   
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Conocer cuántas personas han sido 
basificadas en la alcaldía, así como el 
motivo. 

 Proporciono el listado de personas 
basificadas. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la entrega de información incompleta.  MODIFICAR la respuesta del sujeto 
obligado. 
 
 
 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?   
     PALABRAS CLAVE 

Deberá realizar una nueva búsqueda de la 
información y pronunciarse de la totalidad de  
los requerimientos. 

 Laudos, nombres, nivel salarial, personal, 
sindical.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0444/2024, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Tlalpan, se 
formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo al 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092075124000193, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Tlalpan lo siguiente: 
 

“deseo saber cuántas personas han sido basificadas en la alcaldía Tlalpan desde el 1 de 
octubre de 2021 a la fecha, si fue por laudo, por defunción, plaza por plaza, cuantos del 
personal de estabilidad laboral y por interinatos. Nombres o números de empleado, fecha de 
ingreso, nivel salarial, si cuentan con digito sindical. Así como los nombres de los 
funcionarios que firman los documentos de alta en cada caso.” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El primero de febrero de dos mil veinticuatro, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 
particular a través de los siguientes documentos: 
 

A) Oficio número AT/DGA/SCA/0125/2024, de fecha treinta de enero de dos mil 
veinticuatro, suscrito por el Subdirector de Cumplimiento de Auditorías, el cual 
señala lo siguiente: 
 

“[…] 
En atención a su oficio AT/UT/0209/2024, de fecha 22 de enero del año en curso, en relación 
a la información pública con número de folio 092075124000193 ingresada a través del 
Sistema de la Plataforma Nacional de Transparencia SISAl-2(PNT), que cita lo siguiente: 
 

"deseo saber cuántas personas han sido basificadas en la alcaldía tlalpan desde el 1 de 
octubre de 2021 a la fecha, si fue por laudo, por defunción, plaza por plaza, cuantos del 
personal de estabilidad laboral y por interinatos. nombres o números de empleado, fecha 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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de ingreso. nivel salarial, si cuentan con digito sindical así como los nombres de los 
funcionarios que firman los documentos de alta en cada caso." . (sic) 
 

Sobre el particular. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4 y 6, fracciones 
XIII y XXV, 2' 24 fracción ll y 193 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAPRCCM), remito a usted, oficio número 
AT/DGXDCH/SNYRP/081/2024. signado por el Subdirector de Nóminas y Registro de 
Personal. 
[…]” (Sic)  

 
B) Oficio número AT/DGA/DCH/SNYRP/081/2024, de fecha veintiséis de enero de 

dos mil veinticuatro, suscrito por el Subdirector de Cumplimiento de Auditorías, el 
cual señala lo siguiente: 
 
“[…] 
Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos electrónicos y físicos que 
obran en esta área y en el Sistema Único de Nómina (SUN), respecto a "saber cuántas 
personas han sido basificadas en esta Alcaldía Tlalpan desde el 01 de octubre de 2021 a 
la fecha" (22 de enero de 2024). 
 
Asimismo; se le informe detalladamente con las especificaciones que requiere en el 
contexto de su solicitud, "así como los nombre de los funcionarios que horman los 
documentos de alta en cada caso, hago del conocimiento lo siguiente: 
 
La información que requiere el solicitante, no se genera en forma desglosada, por año y 
especificando el nombre de los funcionarlos que firmaron el aita en cada caso.  
 
Por lo anterior, esta área se encuentra imposibilitada para entregarla tal cual es solicitada 
(ad hoc), ya que implicaría un procesamiento de información. 
 
Con fundamento, en el Criterio 8, emitido por el Pleno del Órgano Garante, mismo que se 
señala a continuación “OBTENER INFORMACIÓN DISPERSA EN DOCUMENTOS 
DIVERSOS PARA A TENDER UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE CONSIDERA 
PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN”  
 
Asimismo, la Dirección de Capital Humano tampoco se encuentra obligado a generar 
documentos Ad Hoc, para atender una solicitud de acceso a información pública, tal y como 
se establece en el Criterio 03/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se 
señala a continuación: 
 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. os artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a 
las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo 
anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información 
del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 
la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de información. " (sic) 

 
En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en 
el estado en que se encuentre en los archivos del ente obligado..." 
 
De lo anterior, la información se proporciona tal cual obra en los registros electrónicos de 
esta Subdirección de Nóminas y Registro de Personar, adscrita a la Dirección de Capital 
Humano, se adjunta de forma impresa el listado general de personal basificado, en razón 
de atender en tiempo y forma la presente solicitud. 
 
Le informo a usted, en relación al tema de las basificaciónes, esta Alcaldía, se rige 
conforme a la normatividad establecida en la Circular Uno bis vigente publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 2015, Normatividad en Materia 
de Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del 
Distrito Federal, que establece en su apartado 1.3 CONTRATACIÓN, NOMBRAMIENTOS, 
IDENTIFICACIÓN Y EXPEDIENTES DE PERSONAL; 1.3.8 Para formalizar la relación 
laboral, la o el aspirante a ocupar una plaza en alguna de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades. 
 
De conformidad a las atribuciones de la Titular de este Sujeto Obligado, y en cumplimiento 
a la CIRCULAR SAF/DGAPyDA/047/2022 de fecha 01 de agosto de 2022, la cual contiene 
el "LINEAMIENTO POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LA 
PLAZA A FAMILIAR DIRECTO DEL TRABAJADOR DE BASE AGREMIADO AL 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
U OTRO SINDICATO LEGALMENTE CONSTITUIDO, QUE HAYA FALLECIDO DURANTE 
LA PANDEMIA CAUSADA 
POR SARS-COV-2 (COVID 19)", emitido por la Dirección General de Administración 
Personal y Desarrollo Administrativo; se otorgaron plazas por defunción a familiar directo, 
derivado de la Pandemia COVID-19. 
[…]” (Sic) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El dos de febrero de dos mil veinticuatro, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
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Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“Porque solo contesto de forma parcial al entregar solo información de personas fallecidas y 
de plaza por plaza y omitió la información referente a laudos, personal de estabilidad laboral 
y por interinatos así como fechas de ingreso o alta, nivel salarial y si cuentan con digito 
sindical, ya que la alcaldía puede acceder al sistema único de nóminas y ahí obtener la 
información que se solicita.”(Sic) 

 
IV. Turno. El dos de febrero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que correspondió 
el número INFOCDMX/RR.IP.0444/2024, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada 
Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el procedimiento 
correspondiente. 
 
V. Admisión. El ocho de febrero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.0444/2024. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, mediante correo electrónico 
habilitado para la Ponencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 
del oficio número AT/UT/0459/2024, de misma fecha de su recepción, suscrito por el 
Coordinador de la Unidad de Transparencia e Información Pública, a través del cual reitera 
la legalidad de su respuesta. 

  
VII. Cierre. El veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro se decretó el cierre del periodo 
de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con 
las siguientes 
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 
fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 
236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, 
fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV 
y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 
impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 
fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
 

a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y 
recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 
señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 
correspondientes. 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 
persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se 
refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  
 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 
medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 
las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 
de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 
Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN 
LA SENTENCIA COMBATIDA1  
 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna de las 
causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su normatividad 
supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de improcedencia, por 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo del presente medio de 
impugnación. 
 
TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento del problema a resolver. 
 

Requirió: En respuesta el sujeto obligado 
informó: 

 

Conocer cuántas personas han sido 
basificadas desde el 1 de octubre de 
2021 a la fecha 
 

Proporciono un listado con los 
nombres de los basificados. 

Si fue por laudo, por defunción, 
plaza por plaza. 

Que no contaba con la información 
al nivel de desagregación y no se 
encuentra  obligado a generar 
documentos ad hoc. 

Cuantos del personal de estabilidad 
laboral y por interinatos. 

Nombres o números de empleado, 
fecha de ingreso, nivel salarial, si 
cuentan con digito sindical. Así 
como los nombres de los 
funcionarios que firman los 
documentos de alta en cada caso. 

Únicamente proporciono un listado 
con los nombres de los basificados. 

 
 
Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, se da cuenta que el sujeto obligado 
realizó las manifestaciones y/o alegatos que conforme a su derecho correspondieron. 
 
A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 
expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 
resolver si el actuar del sujeto obligado y su respuesta resultó apegada a las disposiciones 
que la Ley de la materia señala. 
 
CUARTA. Estudio de los problemas. 
 
Determinado lo anterior, con el apoyo del método analítico, revisaremos la atención 
otorgada por el sujeto obligado a la solicitud que dio origen a este recurso y daremos 
respuesta a los siguientes cuestionamientos: 
 

• ¿El actuar del sujeto obligado y su respuesta resultó apegada a las disposiciones 
que la Ley de la materia señalan? ¿La respuesta resultó congruente y exhaustiva 
con relación a lo solicitado? 

•  
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Para dar respuesta a los planteamientos anteriores, es imprescindible establecer lo que la 
regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra 
Ley de Transparencia local, en los siguientes artículos: 
 

Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 
es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas 
competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta 
Ley. 
… 
 

Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es 
un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que 
se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron 
o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de 
dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, 
este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser 
accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por 
encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de 
una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las 
excepciones contempladas por la ley. 
 
De igual forma la ley replica los principios y medidas que deben regir el actuar de los 
sujetos obligados para hacer valer el derecho a saber, como lo indican los artículos 11, 
13, 14, que a continuación se transcriben: 

 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
 
Artículo 12. (…) 
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Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a 
cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y 
esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley 
General, así como demás normas aplicables. 
 
Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 
garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá 
las necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 
 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada 
tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán 
con las instancias correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a 
la lengua indígena de los pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas 
residentes de la Ciudad de México cuando así se solicite. 
 
De acuerdo con lo estipulado, los sujetos obligados en todo momento deben 
observar los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. Esto en el acceso 
a la información se traduce a que los documentos, datos y respuestas que 
proporcionen deben ser veraces, entregados completos y en el menor tiempo 
posible, sin tener preferencias en la atención ni servir a intereses propios, siempre 
ajustándose a lo establecido por las normas que los regulan, priorizando la mayor y 
más fácil divulgación. 
 

Para cumplir con dichos principios, se debe tomar en cuenta que toda la información que 
se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ya sea porque, en atención a sus 
atribuciones, fue generada por el mismo, obtenida, adquirida, transformada o por cualquier 
circunstancia la posee, siempre será pública a menos que se encuentre contemplada 
dentro de las hipótesis que limitan el derecho de acceso a la información, que se refieren 
a la clasificación en sus dos vertientes, pero de no ser así, los entes con carácter de 
públicos tienen la obligación de proporcionar a toda persona la información que requiera 
y en caso de duda deberá priorizar la máxima publicidad y el principio pro persona, por lo 
que deberá permitir el acceso en todos los medios y con las mayores acciones y esfuerzos 
posibles. 
 
En ese sentido, el sujeto obligado, al ser un ente que se encuentra dentro del catálogo de 
sujetos obligados debe proporcionar la información que, de acuerdo con sus atribuciones 
y facultades establecidas en las normas que la regulan, haya generado o se encuentre en 
su posesión. 
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Ahora bien, para poder justificar la decisión determinada, conviene precisar, en primer 
lugar, el requerimiento de información solicitado y, en segundo término, la respuesta y los 
alegatos que rindió el sujeto obligado. 
 
Bajo esta tesitura, la persona solicitante pretendió obtener diversa información respecto 
de las personas basificadas de 2021 a la fecha. 
 
Al respecto, mediante respuesta otorgada, se advierte que el sujeto obligado manifestó 
que, derivado de la búsqueda en la Dirección de Capital Humano a través de la 
Subdirección de Nóminas y Registro de Personal,  se determinó que no cuenta con la 
información al grado de desagregación requerido, por lo que se limita a proporcionar 
únicamente un listado con el nombre de las personas  basificadas. 
 
Así las cosas, la parte solicitante ocurrió ante esta instancia porque, en su concepto, la 
autoridad obligada tiene el deber de entregar la información, pues la respuesta entregada 
no corresponde con lo solicitado. 
 
Ahora bien, al tenor de los agravios expresados, entraremos  al estudio  de  la  respuesta  
emitida  por  el  sujeto  obligado,  advirtiendo que la misma no atiende los requerimientos 
de la persona recurrente, al amparo del procedimiento de búsqueda en atención a la Ley 
de Transparencia, pues si bien el sujeto obligado mediante una de sus unidades 
administrativas refirió dar atención a la solicitud, debemos señalar que el sujeto obligado 
debió turnar la solicitud a todas las unidades administrativas que pudieran dar atención a 
la solicitud de manera fundad y motivada. 
 
De lo anterior es pertinente traer a colación lo establecido en los artículos 24, fracciones I 
y II, 28, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a 
continuación:   
 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
    
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 
deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;    
 
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean 
formuladas;   
… 
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 Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley 
en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado 
funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 
disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.   
… 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 
permita.     
… 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de 
la información solicitada.   
 
[…]”     

Ahora bien, en atención a los fundamentos normativos referidos, se advierte lo siguiente: 
 

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 
facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas y 
a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
 
● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 
de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se 
procure su conservación.   
 
● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones.   
 
● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
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Criterio que establece que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.   
   
Por lo tanto, en relación con las constancias que integran el presente recurso y en atención 
a la solicitud de información que nos ocupa se debe observar que esta versa sobre 
personal del sujeto obligado. 
 
Por lo cual derivado de la respuesta del sujeto obligad se procedió a consultar el 
Manual Administrativo del sujeto obligado, para poder observar si este refiere a las 
oficinas que requiere la persona recurrente. 
 
Es así como podemos observar lo siguiente: 
 

 

 
 

Con lo anterior, es pertinente señalar que dicho manual establece en específico que existe 
una unidad administrativa la cual se encarga del registro y control de personal de base. 
 
Asimismo, si bien los sujetos obligados deben de entregar información en el modo que 
obren en sus archivos, bases de datos, sistemas, etcétera. Así como lo establece el 
artículo 219, que establece lo siguiente:  
  

Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
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procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 
sistematizar la información.   
  

No exime al sujeto obligado a que no de respuesta integral a todos y cada uno de 
los requerimientos que integran la solicitud de información; pues éste debe de 
realizar todas las acciones necesarias para que la persona recurrente pueda 
allegarse de la información requerida y proporcionarla tal como es detentada por el 
sujeto obligado en el grado de desagregación que se encuentra en sus archivos, 
ello de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Transparencia antes citado y acorde 
al criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia 03/17 de rubro NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.2   
 
 
Con base en todo lo anteriormente analizado, se determina que, la respuesta emitida por 
el sujeto obligado careció de exhaustividad y congruencia, al no dar atención integral a los 
putos requeridos de la solicitud de información; pues el sujeto obligado estando en 
posibilidades materiales y legales de emitir pronunciamiento, y en su caso, de 
entregar lo solicitado, respecto a los requerimientos, no lo hizo. 
 
Violentando con lo anterior, los principios de congruencia y exhaustividad establecidos 
en las fracciones VIII y X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, que a continuación se inserta. 
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO  

TITULO SEGUNDO  
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  

CAPITULO PRIMERO  
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO  
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos 
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aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto 
administrativo;  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos 
por las normas  
…”  

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 
considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 
precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos 
aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 
VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN2.   
 
En atención a la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los principios de 
congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe 
existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 
expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de 
transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 
emitan los Sujetos Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender 
de manera precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información 
requeridos por la parte particular a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En 
el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 
Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 
PRINCIPIOS3 
 
En ese orden de ideas, el agravio esgrimido por la persona ahora recurrente deviene 
FUNDADO, por lo tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el 
artículo 244, fracción V, REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le 
ordena emitir una nueva en la que realice lo siguiente: 
 

• Realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas 
sus unidades administrativas que pudieran resultar competentes, sin omitir a 
la Jefatura de Unidad Departamental de Registros y Movimientos, lo anterior 

 
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769 

3 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 
1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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para que den atención a  la solicitud en comento de manera fundada y 
motivada. 
 

• En el caso de que no se cuente con el nivel de desagregación requerido, debe 
de realizar todas las acciones necesarias para que la persona recurrente 
pueda allegarse de la información requerida y proporcionarla tal como es 
detentada por el sujeto obligado en el grado de desagregación que se 
encuentra en sus archivos. 

 
Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que le sea 
notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 último 
párrafo de la Ley de Transparencia. 
 
QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el 
presente caso, los servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles 
infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y con 
fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado.  
  
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al sujeto 
obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en 
el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar 
cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. 
Con el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se 
procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia.  
  
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 
al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 
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ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 
ambas vías.  
  
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   
  
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina Alicia 
San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo las 
actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la 
Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y modifican 
diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, a través de las 
respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que emita 
el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos mil veinte.  
  
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado para 
tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos.  
  

 
 
 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx

